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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 604- 2012-GRA!PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 29812 se aprueba ei Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, en 
el que se cOffil?ie~de las transferencias de recursos para los.Gobiernos R~gionales; . . 

Que, mediante Resolución .Ejecutiva Regional W _ 953-2011-GRAlPR, se" promulga el Presupuesto 
lnstirucionaI de Apertura de ,Ingresos y Egresos para el Año Fiscal ,2012, del Pliego,443 Gobierno Regional del 
I?epaJ.1amento de Arequipa; . . 

~'~ . ..Que, de actierd.o ~~ Artículo ~2° de la. Ley"N" 28~ 1.1 Ley General del .Sistema N:acional de Presupuesto, 

~
~"'S'. Oi~Al~ . .. penru.te ln.cmporar-, medmnte R.e. soluci6n del TItular del :phego o el que haga sus ~ec. es, mayores fondos públicos 

.~ V b- . ' como consecuenc,i", de la percepción _ ~e detenninados ingresos no previstos o superiores a. los que están 
,. /' \ 1 ~ contemplados en el Presupuesto Inicial del · Año Fiscal 2012, entre las que se encuentran consideradas las 

,., -D Transferencias Financieras' entre Pliegos Presupuestarios. Dichas incorporaciones se realizan a nivel ·.de 
L.==_~ ... ··-... i ¡ preS\lpUe!ilU lastirucional y son aprobadas por 'Resol1J~jón del Titular del Pliego o el que haga sus veces; . 
. ~ ~ 
~1<~~'; . Que, mediante Oficio N° 114-2012~SIS/GNF y ' Resolución Jefatural ·N° 096-2012/S1S del Seguro 

Integral de Salud -del Ministerio ' de Salud; se ' aprueban la's transferencias de recursos para las Unidades 
Ejecutoras de Salud a nivel nac~onaj, com:spondiente al'Ines de Julio deI20!2. Gorrespondiéndole al ~1iego 443 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, el monto total de SI. 1 ~623,249.00J destinadas a la atención 
del servicio médico asistencial del Seguro Integral de Salud (SIS) de Arequipa. las mismas que contienen la 
ejecución 'de product<;ls y actividades relacionadas Programas Presupuestales y Asignaciones Presupuestarias que 
No ResultaJ.l en Productos, teniend,o' en cuenta las prioridade~ que esta~lece la normatividad legal establecida al 
respecto; 

Que, las Unidades Ejecutoras 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital Regional 
Honoeio Delgado, 403 Salud' Camaná, 404 Salud 'Aplao, 405 Salud Red Periférica Arequipa y 406 Instituto 
Regional de Enfermedades Neoplásicas·del Sur, solicitan la incorporación de las Transferencias Financieras del 
mes de Julio del Año Fiscal 2012, por lo qu~ se bace necesariO" la incorporación presupuesta! de los recursos 
an~rionnente mencionados, en el Presupuesto del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, 
mediante la aprobación de un Crédito Suplementario a favor de las Unidades EjecUtoras del Sector Salud, por un 
m;mto total de SI. 1 '623,249.00, en la Fuente, de Financiamiento de Donaciones y Transferencias; 

Que, al 'respecto, mediante Infonne N° 145-2012;.GRAlORPPOT-OPT,. el Sectonsta de ·las Unidades 
del Secfor Salud, ha establecido los 'análisis y evaluación pertineitte de la información remitida por las Uni~ades 

1I~::;::::::~;:=rf B:ecutoras; 

Que. de acuerdo a lo ~xpuesto en los considerandos prec"edentes, es necesario eriutir la resolu<;;ión 
autoritativa corresp~n~iente, en conco~dancia a la normati~.ídad legal en materia presupuestal; 

De conformidad ~on lo· dispuesto por la, Le'y N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de : 
P:"esupuesto, Ley N<' 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N° 005-
2010·EFn 6.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria Año Fiscal 2012", en uso de las facultades y 
atribuciones contenidas en la Ley N° 27867 Ley OrgáDica 'de Gobiérnos Regionales, modificada por Ley 
N° 27902, Re.solución Ejecutiva Regional N" 486-2012.GRAlPR, propuesta y visación de la Ofic~a Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial 'mediante Infonne NO. 2~7-2012-GRA/ORPPOT-OPT, 
v:sado de la Oficina Regional de Asesoría Jui:ídica y Gerenc,ia General Regional; . 

SE RESUELVE: 

Artículo ]0 .• Autorizar un .Crédito Suplemen~iO en 61 ':Presupu~st¡j ltistítucional del ,Pliego 443 
Gobiel11o" Regioriat' del ,' Departaipento de Arcquipa; para el Año 'Piscru 2012, hasta por Iá. suma de 
SI . .1 '623,249.00 ¡uN,MILLÓN' SEISCIENTOS VEINtITRÉS MIL DOSCIENTOS CUAREm'A y NUEVE 
00/100 NUEVOS SOLES),.Pilni·las Unidades . Ejecutoras de"! Sector Salud; en la Fuente de Financiamien.to de 
Donaciones. y TransferencÜi.S, como consecuencia de la.' transferencia ' financiera ofectuada a través del 
¿esembolso realizadq por el Seguro Integral de Salud, correspondíerite al mes de: Julio del Año. Fiscal 2012, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución y detalle siguiente: 

4_' .) 



PLIEGO 443: GOBIERNO REGiO!iA:L1l'ELD1Ü'ARTAMENTO DE AREQUIPA ,. ___ • ~ __ , ',C '_'0 , . 

400 Salud Arequipa 
401 Hospital Goyeneche 
402 Hospital R~~ional ?o.n~)!io l)e1gado 
403 Saludc<fr@nlá :.t':,,!_~:,~:" ,?ft;> :~.>(: 
404 Salud Aplao . , ...., 

405" Salud Rt;d.'IVif~ric;Tt~\"te_qui~< .. -.· ~'~. <. -:'0-:'", '~i ~ "L_'·' .. 1; ~ 
406 Instituto Re ion~ dd~nferinedades Neo M.sicas.del Sur" 

TOTAL 

MONTO 

6,067.00 
24,091.00 
37,914.00 
'3,,31j:OOi 
19,,831.00 

!,2~,138.00 
284897.00 

1,623,249:00 

~ El desagregado de los Ingresos y Egresós s-e'pré!:Íema..'1'''en lhs'~}~ne~~; ND 001 Y 002, les mismos que forman 
¡~ y9-.' ";;,~arte integrante de la presente Resolución. 

~ /(0 /í¡ .,,: ) Artículo r.- La Unidades Ejecutoras 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital 
;,.: }<:::::\. .. ~egional Hanario Delgado, 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud Red Periférica Arequipa y 406 

i"e31J, ~~'\#' Instituto Regio~al de Enfennedades Ne~~lásicas ~el Sur cautelarán ~l adec~do y correcto uso de los .r_ecursos 
r.uc;.;,..,.P , aprobados medIante la presente ResoluclOn, la nllsma que no convalIda aCCIOnes de gasto que no se cman a la 
~ nonnatividad presupuesta! establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 

",:" ~t.,;' (j
~ ,..\.1~~~141 encuentran restringidos en la Ley N° 29812 Ley de, Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, bajO o 

!¡¡ 'f.' ~\ responsabilidad de los Titulares de las Unidades Ejecutoras, Jefes de las Oficinas de Planificación y Presupuesto, 
etl "l; j\ Jefes de las Oficinas de Administración o quienes hagan sus veces, y demás Directivos relacionados con la 

~~ 1:/:/!/ ejecución presupuesta!. 

~Y Artículo 3°,_ Las Unidades Ejecutoras mencionadas en el Artículo 1°, efectuarán la desagregación 
respectiva a nivel de Asignación Específica de Gasto, de acuerdo a la categoría presupuestal, Programas 
Presupuestales y Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos, respetando las actividades de 
egresos contenidas en la presente Resolución, las mismas que deben guardar relación con las prioridades 
establecidas, por el Seguro Integral de Salud y disposiciones le~ales de carácter presupuestal, bajo 
responsabilidad de los Titulares de las Unidades Ejecutoras, Jefes de la,Oficina de Planificación y Jefes de las 
Oficinas de Administración o quienes hagan sus veces. 

Ar,tículo 4°._ Las Unidades Ejecutoras, elaboran las Notas de Modificación Presupuestaria de acuerdo a 
%:"~""'~. la ,Estructura Funcional Programática y Genérica de Gasto': aprobada en la presente Resolución, debiendo 

'(.. :.:~ desagregar a nivel de Específica Detallada de Gasto, tenien40 en consideración la nonnatividad presupuesta! 
~? vigente y legalidad de gasto establecida y normas del SIAF-SP. 

1,.,==;#=7 Artículo 5°._ 'Transcríbase la presente Resolución a la Coinisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la República, Contraloría G!meral de la República, Dirección General de 
Contabilidad Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidades Ejecutoras, 400 Salud Arequipa, 401 
Hospital Goyeneche, 402 Hospital Regional Honorio Delgado;- 403 Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 405 Salud 
Red Periférica Arequipa y 406 Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur y demás dependencias 
administrativas del Gobiemo Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobiemo Regional del Departamento de Arequipa, a los DIECISIETE 
días del mes de Agosto del Dos Mil Doce. 

Regístrese y Comuníquese. 




